
ANEXO

(Artículo 1° punto 2.)

ANEXO II - RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1.166, SU MODIFICATORIA Y
COMPLEMENTARIAS

(Artículo 8°)

Nombre del archivo:

El nombre del archivo debe cumplir con el siguiente formato:

“F1279.cuit.99999999999.fecha.AAAAMMDD.txt”

Ejemplo: “F1279.cuit.33000000009.fecha.20120605.txt”

Formato: Archivo de texto con columnas de longitud fija. Contiene TRES (3) tipos de registro, 
según el diseño siguiente:

Contenido:

Registro 1: contiene datos de cabecera. Es obligatorio y único.



Registro 2: resumen de operaciones por Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del 
emisor, tipo de moneda y alícuota.

 

Registro 3: registro de totales que contiene la suma de los registros del Tipo 2 agrupados por Tipo 
de Moneda y Alícuota.




